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Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)1 
 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2020-00908-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Reconocer personería al abogado Libardo Inocencio Madrigal Rodríguez como 

apoderado judicial del Banco Popular S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

[082CorreoSolicitaReconocerPersoneria] 

 

2º Previo a reconocer personería a la abogada Ana María Barrero Ramos se le requiere 

para que aporte el mensaje de datos emitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para 

recibir notificaciones judiciales en el registro mercantil del Banco Comercial AV. Villas S.A a través del 

cual le otorgaron poder según lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 20202, si es el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 003 de 24 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 5. Poderes: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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